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Moyobamba; $ 3 JUll. 2022

resistro No o1e-202 20a6323,"" ,,Ii3l3i .:'03:?,%,H,,"1'Í,,',"0r12-D-cN 
"Ar'-s, con

CONSIDERANDO:

?g044, Ley GenerrL,g: Ed,r.r.,urll5r.3"',91i"'':"lt; fflJffTi'& 
,y" t ¿: 

^i"á,tT_
2012-ED de su Reglamento, definen que la Dirección ñegionat de Educación es unórgano especializado del Gobierno Regional, r.".ponráol"-o"l servicio educativo en elámbito de su respectiva circunscripción'territorial;

peruano en proceso de modernrr$X";.1:: r,:"J.); rffi;.i: .1t:'ñ:X"?'r:;:?::niveles de eficiencia del aparato estatal, de manerá qr"' ." logre una mejor atención aIa ciudadanía, priorizando y optimizandoel uso de los'recuisos públicos; dentro de estemarco, mediante ordenanza Regionar No o3s-2ooz-cnéüicnLr ó.rrá#ejionat oe
f,:l,X"n't 

declaró en proceso dé modernización ra gest¡on det Gobierno Regiónat san

cRSM/pcRsedispuso,entreotr.Sis;r{i3',ili:"3ffi:i:#::5:;,r$¿r;.r,"T"1
en la Dirección Regional de Educación de san uártin y'óii.inr. de operaciones en tasprovincias que conforman esta región; por lo gue, en 

"l 
rn"rao de las citadas normas,se puso en marcha la implementación del Rediseño lnstitucional en il;t, Región,dentro del marco de una gestión por procesos, destacando que la unidad de GestiónEducativa Local se encargue de la labor eminentemente pedagógica, mientras que laoficína de operaciones rá responsabre de raú;iü;'L]ecrtora y der manejo de rossistemas administrativos;

cRSM/cR der 1o de setiembre_d" S,"d, ,^:.irygi""fffi r:::,L'ffi! §", jí:;il,rlorganización v Funcíones (RoF) y der cuaili il Ásig-;acion oe persoñat'_ (cAp)Provisional del Gobierno Regional de san Martín, áonáE i, Dirección de operacionesse define como un órgano dé línea oe la. Direcció; ñéi;ral.de Educación, encargadode la dirección, coordinación, seguimiento y supervisidn Je la gestión áámin-istrativa ypresupuestal de las oficinas de operaciones,'oe moáo tal que dicha gestión estealineada con ras prioridades de gasto oer con¡erno n"éünrr;

"Arrredo reiada", pone 
"n 

.onoo,,?X¡o;:.i"1,?'J;riaüÍi,1'di-?ffi:ü_Si Lirg_§;
la solicitud del profesor wLSoN REYNA rvreleNóel, quien sotícitó ticencia porfallecimiento de su mamá quien en vida fue la sra. úli-c;]/ercedes rr¡"rcnJ". rrigoso,a partir der 14.04.2022 ar 2g 04.2022 por quince (15) Jías, por ro que, de acuerdo a roestablecido en el inciso "a" del artículo 71" de ra iev'oe náforma Magisteríal N" 2gg44y concordante con er artícuro 1gg" de su Regram"nto, rp.oado con er D.s N. oo4_2013-ED; es procedente emitir la presente resólución at'eJar debidamente susientaoo;



eleust'co 
oer'§t¿

LICENCIA con Goce de Remuneración por fallecimiento de

que labora en la Jurisdicción de la DirecciÓn Regional de

conforme se detalla a continuación:

FRSO/J, O/EU 3OO.

LARO/BIENESTAR,
JCHFYA.BS,

-j4#\\
ü -..3á-.. i
rl-lioI
a "iPa Iafr! a:n¿l

w frnóolilrióroW San Mürtín
C¡)BiLIiNO iii:üiO§AL

N.*. t6? -2022-GRSMIDRESM/DO-OO

De conformidad con el D. Leg 1440, Decreto

Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Púb-lr9o' Ley N" 31365 Ley de

erJrrpr".to det Sector Público para el Año Fiscal 2022, Ley N" 29944 Ley de la

Reforma Magisterial y lo facultado por la Resolución Directoral Regional N' 0460-2022-

GRSM/DRESM

SE RESUELVE:

ARTíG ULO PRI CONCEDER

ART¡CULO SEGUNDO: NOTIFICAR IA

presente resolución a la parte interesada conforme a Ley, y a las áreas

correspondientes de la u. E 300 EducaciÓn de san Martín.

ARTíCULO TERCERO: PUBLIGAR IA

presente resolución en el Portal lnstitucionalde la Dirección Regionalde Educación San

Martín. (\AMA¡V.dresanmarti n.qob. pe)

Regístrese, Com ese y Gúmplase

su mamá, al trabajador,
Educación San Martín,

»E §L\ }I.\R-IlI
Rsrquldr lldr¡scú¡

CPERACIOilES

JUN

No IDENTIFICACIÓN
LICENCIAS

MOTTVO

TOTAL
No

DíAS
VIGENCIA

DRE ESSALUD

01 REYNA MELENDEZ
WLSON, CM NO

1033950157, Profesor
(Nombrado) (30horas)
C.N "Alfredo Tejada"

i Exp. No 019-

I z ozzo eog93.Í_U0!9s._

15 Fallecimiento
<ie su madre

15 14.04.2022 al
28.04.2022

GENE,RA
0


